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La cartera de Educación a través de ANSES puso en marcha las
liquidaciones para el conjunto de beneficiarios del programa
estímulo estudiantil. ¿Cómo inscribirse a las Becas Progresar
y cuánto pagan por categoría?

El  Ministerio  de  Educación  a  través  de  la  Administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) activó desde el día
viernes el calendario de cobro de marzo 2023 para el conjunto
de titulares de las Becas Progresar.

El beneficio cuyo monto general asciende a $ 9000, incluye
también  el  bono  de  $  1000  de  Conectividad  que  se  irá
liquidando  según  la  terminación  del  DNI.  
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En  paralelo,  la  cartera  conducida  por  el  ministro  Jaime
Perczyk mantiene habilitado el formulario de solicitud para
acceder al programa de estímulo, en sus cuatro categorías:
Obligatorias, Educación Superior, Trabajo y Enfermería.

Calendario Becas Progresar: ¿cuándo cobro en marzo 2023?

DNI terminados en 0 y 1: 10 de marzo

DNI terminados en 2 y 3: 13 de marzo

DNI terminados en 4 y 5: 14 de marzo

DNI terminados en 6 y 7: 15 de marzo

DNI terminados en 8 y 9: 16 de marzo.

Cuánto pagan por las Becas Progresar 2023

Según la Resolución 442 del Ministerio de Educación, el monto
mensual  de  la  Línea  Becas  Progresar  “Finalización  de  la
educación obligatoria”, “Progresar Trabajo” y “Fomento de la
educación superior” para carreras universitarias y carreras de
educación superior no universitarias escala a $ 9000 brutos.

Para los becarios/as cursantes de las denominadas “carreras
estratégicas” universitarias de 2° a 4° año inclusive hasta la
convocatoria 2020, establecidas en el listado detallado en el
ANEXO  (IF-2020-11985218-APN-DNBE#MECCYT)  de  la  Resolución
Ministerial N° 70 del 28 de febrero de 2020, se fijó un monto
mensual de $ 9000 y de $ 10.660 para estudiantes de 5° año.

En  tanto,  la  línea  Becas  “Progresar  Enfermería”  para  las
carreras universitarias y carreras de educación superior no
universitarias,  la  liquidación  escalará  a  $  9000  para
estudiantes ingresantes de 1° a 4° año inclusive, y en $
10.700 para estudiantes de 5° año.

Cómo me anoto a las Becas Progresar 2023

Las y los aspirantes a solicitar el acceso a de las cuatro



líneas de las Becas Progresar 2023 podrán completar hasta el
31 de marzo próximo inclusive el formulario de inscripción a
través de la página oficial o desde la App de Progresar con
usuario y contraseña.

Fuente: ELCRONISTA


